
 
 

 
ADENDA No. 1 

 
El ICFES, se permite a través de este documento efectuar modificaciones al Pliego de Condiciones de la 
Lista Corta  CLC No. 002-2010 cuyo objeto es el “Contratar los servicios de apoyo de dos profesionales 
en el área estadística para adelantar los ejercicios de pre-armado y armado de pruebas, elaboración de 
informes estadísticos relacionados  con índices o clasificaciones socioeconómicas, elaboración del 
informe técnico saber 2009, ejercicios de comparación de las pruebas saber 2005 y 2009, así como 
apoyar el desarrollo de los estudios de uso y percepción de las pruebas de Examen de Estado y ECAES, 
y de factores asociados a los resultados de saber 2009” 
 
1. Se modifica del pliego de condiciones, el numeral 3.2.2 , el cual quedará de la siguiente forma: 

3.2.2. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

El proponente deberá acreditar, como mínimo  experiencia específica como profesional en el área de 
estadística, mediante la presentación de certificaciones de quince (15) meses, expedidas por Entidades 
Oficiales o Empresas Privadas con las que haya contratado y/o  acredite  experiencia laboral.  

En los casos en los cuales, una certificación relacione más de un contrato, cada contrato se validará 
como una certificación independiente.   
 
Para certificar la experiencia el proponente deberá allegar las respectivas certificaciones de ejecución del 
cumplimiento de contratos con los siguientes requisitos: 

• Nombre o razón social del contratante. 
• Nombre o razón social del contratista. 
• Objeto del contrato, el cual deberá ser igual o similar al de la presente contratación. 
• Fecha de iniciación del Contrato. 
• Fecha de terminación del contrato 
• Valor del contrato. 

 
El Instituto podrá solicitar durante la evaluación y hasta la adjudicación, copias y aclaraciones de las 
certificaciones presentadas.  
  
NOTA: Las certificaciones deben ser expedidas por  la entidad contratante.  
 

Lo demás aspectos no modificados mediante esta adenda continúan vigentes. 

Dada en Bogotá, D. C., febrero 26 de 2010. 

-Original Firmado- 

ADRIANA GIL GONZALEZ 
Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales ICFES 
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